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ACUERDO CG67/2024 
 

POR EL QUE SE ADICIONA EL CAPITULO V Y EL ARTÍCULO 22 DE LOS 
LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS CRITERIOS DE PARIDAD DE 
GÉNERO QUE DEBERÁN OBSERVARSE EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2023-2024 EN EL ESTADO DE SONORA. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
G L O S A R I O 

 
Consejo General Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 

IEEyPC Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

LIPEES Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 

Lineamientos de paridad Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse en 
el proceso electoral 2023-2024 en el estado de 
Sonora. 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Con fecha seis de junio de dos mil diecinueve, se reformaron, entre otros, los 
artículos 35, fracción II y 41, Base I de la Constitución Federal, a fin de instituir el 
principio de paridad de género en la conformación de los órganos representativos 
de elección popular. 

 
II. En fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 120, que reforma diversas 
disposiciones de la LIPEES, en materia de paridad de género y violencia política 
de género. 
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III. El día quince de octubre de dos mil veinte, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
CG44/2020 “Por el que se aprueba el Reglamento para la sustanciación de los 
regímenes sancionadores en materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género”. 

 
IV. El día quince de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General emitió el Acuerdo 

CG125/2021 mediante el cual se aprobó la incorporación del IEEyPC al Programa 
“Red Nacional de Candidatas a un cargo de elección popular en el ámbito estatal 
para dar seguimiento a los casos de violencia política contra la mujer en razón de 
género en el proceso electoral 2020-2021”. 

 
V. En fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el Consejo General emitió el 

Acuerdo CG20/2022 por el que se aprobó la incorporación del IEEyPC al 
Programa Red Nacional y Estatal de Mujeres Electas. 

 
VI. En fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 

Acuerdo CG57/2023 por el que se aprobaron los Lineamientos que establecen los 
criterios de paridad de género que deberán observarse en el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora. 

 
VII. En fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó los 

Acuerdos CG58/2023 “Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, así como de las y los 
integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora”, y CG59/2023 “Por el que 
se aprueba la propuesta de la Junta General Ejecutiva relativa al calendario 
electoral para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, para la elección de 
diputaciones, así como de las y los integrantes de los ayuntamientos del estado 
de Sonora”. 

 
VIII. En fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el 

Acuerdo CG73/2023 “Por el que se aprueba el Protocolo para el proceso de 
consulta previa, libre e informada a las personas indígenas, pueblos y 
comunidades indígenas sobre el mecanismo para garantizar la paridad de género 
en las regidurías étnicas de los ayuntamientos de los municipios con 
asentamientos étnicos en el estado de Sonora, así como sus anexos”. 

 
IX. En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 

el Acuerdo CG86/2023 “Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Permanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa al Protocolo para atender 
la Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género en Sonora (Edición 
2023)”. 

 
X. En fecha once de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 

Acuerdo CG95/2023 “Por el que se aprueba el dictamen técnico emitido por la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos referente al mecanismo para garantizar 
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la paridad de género en la designación de regidurías étnicas del estado de Sonora 
en el proceso electoral local 2023-2024, derivado del resultado de la consulta 
previa, libre e informada a las comunidades indígenas”. 

 
XI. En fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 

Acuerdo CG97/2023 “Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de las 
comunidades indígenas y se determinan los distritos electorales uninominales en 
los que los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes deberán 
postular fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 
relativa integradas con personas indígenas, para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024 en el estado de sonora; así como también se modifica el artículo 
9, fracción i, inciso d) de los Lineamientos que establecen los criterios de paridad 
de género que deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora”.  

 
XII. En fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 

Acuerdo CG53/2024 “Por el que se aprueba la incorporación del instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana al Programa operativo de la red de 
candidatas y la red de mujeres electas, promovido por la Asociación Mexicana de 
Consejeras Estatales Electorales, A.C.” 

 
XIII. En fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 

Acuerdo CG54/2024 “Por el que se aprueban los Lineamientos para el registro de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024”. 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Competencia 
 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la adición del capítulo V 
y el artículo 22 de los Lineamientos que establecen los criterios de paridad de 
género que deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 
en el estado de Sonora, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, 41, Base V, 
párrafo primero, Apartado C, párrafo primero, numerales 10 y 11 y 116, fracción IV, 
incisos b) y c) numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, 
numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos a), f) y r) de la LGIPE; 22, 
párrafos tercero y cuarto y 150-A de la Constitución Local; 3, 5, 101, primer y tercer 
párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones I, III y VII, 111, fracciones 
VI y XV, 114, 121, fracciones VI, LXVI y LXX de la LIPEES; así como 9, fracción 
XXIV del Reglamento Interior del IEEyPC. 
 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 
 

2. Que el artículo 2 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
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discriminación contra la mujer, señala que los Estados Parte condenan la 
discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos 
los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 

 
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y 
en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del 
hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la 
realización práctica de ese principio; 
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las 
sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la 
mujer; 
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una 
base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 
tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la 
protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 
d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra 
la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de 
conformidad con esta obligación; 
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o 
empresas; 
f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, 
para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que 
constituyan discriminación contra la mujer; 
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan 
discriminación contra la mujer. 

3. Que el artículo 5 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, enuncia que los Estados Partes tomarán todas las 
medidas apropiadas para: 

 
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 

con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea 
de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 
estereotipadas de hombres y mujeres; 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de 
la maternidad como función social y el reconocimiento de la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y 
al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos 
constituirá la consideración primordial en todos los casos. 

 

4. Que el artículo 8 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, señala que los Estados Parte tomarán todas las 
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medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad de condiciones con el 
hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su gobierno 
en el plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones 
internacionales. 

 
5. Que los artículos 1 y 2 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, señala que el objetivo de esa norma es regular y garantizar la igualdad 
de oportunidades y de trato entre ambos géneros, así como proponer mecanismos 
institucionales orientados hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los 
ámbitos público y privado, al amparo de los principios constitucionales de 
igualdad, no discriminación y equidad. 

 
6. Que el artículo 5, fracción V de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, define a la igualdad sustantiva como el acceso al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales; 

 
7. Que el artículo 6 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 

dispone que la igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda 
forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere 
por pertenecer a cualquier sexo. 

 
8. Que el artículo 2º, Apartado A, primer párrafo, fracciones III y VII de la Constitución 

Federal se reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: elegir 
de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o personas representantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas 
disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de 
igualdad; así como acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete 
el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de 
México. 

De igual manera, establece que, en ningún caso las prácticas comunitarias podrán 
limitar los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de 
sus autoridades municipales; y elegir, en los municipios con población indígena, 
personas representantes ante los ayuntamientos, observando el principio de 
paridad de género conforme a las normas aplicables; así como que las 
constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos 
derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

 
9. Que el artículo 4, primer párrafo de la Constitución Federal, establece la igualdad 

ante la Ley de los varones y mujeres. 
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10. Que el artículo 35, fracciones I y II de la Constitución Federal, disponen que son 
derechos de la ciudadanía votar en las elecciones populares y poder ser votada 
en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las 
calidades que establezca la Ley. 

11. Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 
1, señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizaran que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad; y que las autoridades que tengan a su 
cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, contando con un órgano de 
dirección superior, integrado por un Consejero o una Consejera Presidenta y seis 
Consejeros o Consejeras Electorales, con derecho a voz y voto. 

 

12. Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la LGIPE, 
establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá́ de lo necesario 
para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su competencia, 
garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, toda vez que está 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, gozando de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en 
la Constitución Federal, la propia LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo 
autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad 
y objetividad, contando con el Consejo General como su órgano de dirección 
superior. 

 
13. Que el artículo 232, numerales 3 y 4 de la LGIPE, señalan que los partidos 

políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros en la postulación 
de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del Congreso 
de la Unión, los Congresos de las Entidades Federativas, las planillas de 
Ayuntamientos y de las Alcaldías; y que el Instituto Nacional Electoral y los 
Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, deberán 
rechazar el registro del número de candidaturas de un género que no garantice el 
principio de paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución 
de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos 
registros. 

 

14. Que el artículo 25, inciso r) de la LGPP, establece que son obligaciones de los 
partidos políticos garantizar la paridad entre los géneros en las candidaturas a 
diputaciones federales y locales. 

 

15. Que el artículo 1 cuarto párrafo, incisos c) y g) de la Constitución Local, reconoce 
y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre 



Página 7 de 17  

determinación y, en consecuencia, a la autonomía, asegurando la unidad estatal, 
para: que elijan de acuerdo con sus normas, usos y costumbres, procedimientos 
y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de 
sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de las 
mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un marco que respete 
el pacto federal y la soberanía del Estado; así como para elegir, en los municipios 
con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, en los términos 
dispuestos en la respectiva Ley. 

 

16. El artículo 20-A en sus fracciones I, III y IX de la Constitución Local, establece que 
el Estado de Sonora garantizará una política pública encaminada a eliminar la 
discriminación y violencia contra la mujer comprometiéndose, entre otras, a: 

“I.- Consagrar el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar 
por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio; 
[…] 
III.- Garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales; 
[…] 
IX.- Evitar cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño 
o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, político, obstétrico o 
sexual tanto en el ámbito privado como en el público; 
contra de las mujeres; 
[…]”. 

 
17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafos tercero y cuarto, 

de la Constitución Local, el IEEyPC es un organismo público autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad en la materia e 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por parte de las 
autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. Siendo el Consejo 
General su máximo órgano de dirección en los términos de la Constitución 
Federal. 

 
18. Que el artículo 150-A de la Constitución Local, en sus párrafos primero y segundo, 

dispone que, en el Estado, las mujeres y los hombres tienen los mismos derechos 
civiles y políticos; de manera igualitaria podrán ser electas y electos y tendrán 
derecho a voto en cualquier elección, siempre que reúnan los requisitos que 
señalan la Constitución Local y las leyes aplicables.  

 
Los partidos políticos o coaliciones deberán garantizar en la postulación de 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por los principios de mayoría relativa, la 
paridad entre los géneros en la totalidad de sus candidaturas, debiendo sus 
fórmulas de personas propietaria y suplente estar compuestas por candidaturas 
del mismo género en la elección que se trate. En las listas de fórmulas de personas 
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candidatas a diputaciones por el principio de representación proporcional deberá 
observarse la paridad entre los géneros y se integrarán por fórmulas de genero 
distintos en forma alternada en la elección correspondiente. 
 
En los procesos electorales municipales que se rige por el principio de mayoría 
relativa se observará la paridad horizontal y vertical para ambos géneros. Las 
planillas deberán integrarse por candidatas y candidatos propietarios y suplentes 
del mismo género.  
 
Se entenderá por paridad de género vertical en la postulación de las candidatas y 
candidatos de planillas de ayuntamientos, la obligación de los partidos políticos o 
coaliciones, de salvaguardar en todo momento la paridad y la igualdad entre los 
géneros. En las candidaturas que integren cada planilla de Ayuntamiento deberá 
alternarse el género en la elección respectiva.  
 
Se entenderá por paridad de género horizontal la obligación de los partidos 
políticos y coaliciones para salvaguardar la postulación de 50% de candidatas y 
50% de candidatos, respeto de la totalidad de candidaturas a presidencias 
municipales en el proceso electoral correspondiente. 
 

19. Que el artículo 3 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
para el estado de Sonora, establece que los principios rectores para el acceso de 
las mujeres a una vida libre de violencia son: 

 
I.- La igualdad jurídica de género;  
II.- El respeto a los derechos y la dignidad humana de las mujeres;  
III.- La no discriminación; y  
IV.- La libertad de las mujeres. 

 
20. Que el artículo 14 Bis de la LAMVLV, señala lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 14 Bis.- La violencia política contra las mujeres en razón 
de género: es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en 
elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, 
que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 
efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, 
el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como  el acceso y ejercicio a 
las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, 
funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

 
Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de 
género, cuando se dirijan a una mujer por su condición de mujer; le 
afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en 
ella. 
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Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos 
en esta Ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes 
estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 
dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por 
los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de 
comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de 
personas particulares.” 

 
21. Que el artículo 14 Bis 1 de la LAMVLV, establece las conductas mediante las 

cuales se puede expresar la VPMRG. Asimismo, el referido artículo establece que 
la violencia política contra las mujeres en razón de género se sancionará en los 
términos establecidos en la legislación electoral, penal y de responsabilidades 
administrativas. 

 
22. Que el artículo 32 Bis de la LAMVLV, señala que corresponde al IEEyPC, en el 

ámbito de sus competencias, lo siguiente: 
 

“I.- Promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de 
los derechos políticos y electorales de las mujeres; 
II.- Incorporar la perspectiva de género al monitoreo de las 
transmisiones sobre las precampañas y campañas electorales en los 
programas en radio y televisión que difundan noticias, durante los 
procesos electorales, y 
III.- Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas 
que constituyan violencia política contra las mujeres en razón de 
género.” 

 
23. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y probidad, serán 
rectores en la función electoral, como lo dispone la Constitución Federal, la 
Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con perspectiva de género. 

 
24. Que el artículo 5 de la LIPEES, establece que en el estado de Sonora, toda 

persona goza de los derechos protegidos en la Constitución Federal, la 
Constitución Local y las leyes que de ellas emanen, así como en los establecidos 
en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano es parte; la LIPEES 
proporcionará las garantías necesarias para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, establecidos en la Constitución Federal, la Constitución 
Local, la LGIPE, la propia LIPEES y demás normatividad aplicable, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos que la Constitución 
Federal o la Constitución Local establezcan. Asimismo, establece que en el estado 
de Sonora queda prohibido cualquier tipo de violencia política hacia las mujeres, 
así como realizar acciones u omisiones que tengan por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos 
políticos de las mujeres. 
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25. Que el artículo 68, párrafos tercero, cuarto y quinto la LIPEES, señalan que los 
partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre 
niñas, niños y adolescentes, y buscarán la participación efectiva de ambos 
géneros en la integración de sus órganos, así como en la postulación de 
candidatas o candidatos; que cada partido político determinará y hará públicos los 
criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a Diputaciones, 
éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros; y 
que, en ningún caso, se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno 
de los géneros le sean asignados, exclusivamente, aquellos distritos en los que el 
partido político haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso 
electoral anterior. 

 

26. Que el artículo 73, fracción VII de la LIPEES, señala que para el cumplimiento de 
sus fines y atribuciones establecidos en la Constitución Local y la propia LIPEES, 
los partidos políticos estatales deberán, entre otras cosas, determinar y hacer 
públicos los criterios para garantizar la igualdad de género en las candidaturas a 
diputaciones y planillas de ayuntamiento. 

 
27. Que el artículo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el Instituto 

Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral, en las elecciones de gubernatura, diputaciones y 
ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la Constitución Local, la 
LGIPE y la Ley electoral local y en el ejercicio de esa función estatal, tanto el 
IEEyPC como sus órganos desconcentrados se regirán por los siguientes 
principios rectores: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

 

28. Que el artículo 110, fracciones I, III y VII de la LIPEES, señalan entre los fines del 
IEEyPC, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar, a la ciudadanía, 
el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

 
29. Que el artículo 111, fracciones I, VI, XV y XVI de LIPEES, establece que 

corresponde al IEEyPC, aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, 
criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Constitución Federal y la LGIPE, establezca el INE; llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar el cumplimiento 
del principio de paridad de género, así como el respeto de los derechos políticos 
y electorales de las mujeres; así como también todas las no reservadas al INE. 

 
30. Que el artículo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
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imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas 
las actividades del IEEyPC y que en su desempeño aplicará la perspectiva de 
género. 

 
31. Que el artículo 121, fracciones VI, LXVI y LXX de la LIPEES, dispone que son 

atribuciones del Consejo General, vigilar que los partidos políticos cumplan con 
las obligaciones a las que están sujetos; dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones; así como las demás que le señalen la LIPEES y demás 
disposiciones aplicables. 

 
32. Que el artículo 161 de la LIPEES, establece que los partidos políticos y 

coaliciones, garantizarán la igualdad entre los géneros en la postulación de 
fórmulas y planillas de candidatos a los cargos de elección popular para la 
integración del Poder Legislativo y ayuntamientos, respectivamente. 

33. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 170 de la LIPEES, el ejercicio 
del Poder Legislativo del estado se depositará en una Asamblea de 
Representantes del Pueblo, denominada "Congreso del estado de Sonora", el cual 
estará integrado por 21 diputadas y diputados propietarios y sus respectivos 
suplentes electos en forma directa por el principio de mayoría relativa, en igual 
número de distritos uninominales, y hasta por 12 diputadas y diputados electos 
por el principio de representación proporcional. 

34. Que el artículo 172, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establecen que la 
base de la división territorial, política y administrativa del Estado de Sonora será 
el municipio libre que estará gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa. Los ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, integrados por 
un presidente o una presidenta municipal, un o una síndico y las y los regidores 
que sean electas y electos por sufragio popular, directo, libre y secreto.  

En el caso de las regidurías, se designarán también por el principio de 
representación proporcional, en términos de la presente Ley. Las planillas de 
candidatas y candidatos se compondrán, para los casos de las sindicaturas y 
regidurías, por fórmulas de propietarias o propietarios y suplentes, cada fórmula 
deberá integrarse por personas del mismo género. En los municipios con 
población indígena habrá una o un regidor étnico propietario y su suplente en los 
municipios donde tienen su origen y se encuentran asentadas las etnias 
respectivas, si a la fórmula de regiduría étnica se le designa como propietario a 
un hombre, la suplente deberá ser mujer, si a la fórmula de regiduría étnica se le 
designa como propietaria a una mujer, la suplente deberá ser del mismo género. 
La designación de las fórmulas de regidurías étnicas se realizará conforme a los 
usos y costumbres de dicha etnia, observando el principio de paridad de género, 
conforme a las normas aplicables. 

35. Que el artículo 198 de la LIPEES, señala que los partidos políticos y coaliciones 
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deberán garantizar en la postulación de fórmulas de candidaturas a diputaciones 
por los principios de mayoría relativa, la igualdad entre los géneros en la totalidad 
de sus candidaturas, debiendo sus fórmulas de propietaria o propietario y 
suplente, estar compuestas por candidaturas del mismo género en la elección que 
se trate. En las listas de fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio 
de representación proporcional deberá observarse la igualdad entre los géneros 
y se integrarán por fórmulas de género distintos, en forma alternada.  

En los procesos electorales municipales que se rigen por el principio de mayoría 
relativa se observará la paridad horizontal y vertical para ambos géneros. Las 
planillas deberán integrarse por candidaturas propietarias y suplentes del mismo 
género.  

Se entenderá por paridad de género vertical en la postulación de las candidaturas 
de planillas de ayuntamientos, la obligación de los partidos políticos o coaliciones, 
de salvaguardar, en todo momento, la paridad y la igualdad entre los géneros. El 
género deberá de alternarse en las candidaturas que integren cada planilla de 
ayuntamiento. 

Se entenderá por paridad de género horizontal, la obligación de los partidos 
políticos y coaliciones para salvaguardar la postulación de 50% de candidatas y 
50% de candidatos, respecto de la totalidad de candidaturas a presidencias 
municipales en el proceso electoral correspondiente. 

36. Que el artículo 203 de la LIPEES, señala que, dentro del plazo establecido para 
el registro de candidaturas, los partidos políticos, en lo individual o en conjunto 
cuando hayan postulado candidatas o candidatos comunes, o las coaliciones, 
pueden sustituirlos libremente, respetando los principios de paridad y alternancia 
de género que, en su caso, se deba seguir en el registro del total de fórmulas de 
candidatas y candidatos. Vencido éste, los partidos políticos, en lo individual o en 
conjunto cuando hayan postulado candidatas o candidatos comunes, o las 
coaliciones, podrán solicitar, ante el Consejo General, la sustitución o cancelación 
del registro de uno o varios candidatos, sólo por las causas establecidas en el 
referido artículo. 

37. Que el artículo 205 de la LIPEES, establece que las candidaturas a diputaciones 
a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de representación 
proporcional se registrarán por fórmulas de candidaturas compuestas, cada una, 
por una o un propietario y un suplente del mismo género y serán consideradas, 
fórmulas y candidatas o candidatos, separadamente, salvo para efectos de la 
votación. El registro total de las candidaturas para integrar las fórmulas para la 
elección de diputaciones de mayoría relativa propuestas por los partidos políticos 
y coaliciones, deberán respetar el principio de paridad de género. De igual forma, 
el total de las candidaturas de fórmulas de diputaciones por el principio de 
representación proporcional, deberán de respetar la igualdad y alternancia de 
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género, en la elección de que se trate. 

38. Que el artículo 206 de la LIPEES, dispone que las candidaturas a presidencias, 
sindicaturas y regidurías del ayuntamiento serán registradas mediante planillas 
completas. Las planillas deberán integrarse por candidatas o candidatos 
propietarios y suplentes del mismo género. Deberá observarse la paridad 
horizontal y vertical para ambos géneros, en la elección de que se trate. Para 
garantizar la paridad horizontal, los partidos políticos y coaliciones deberán 
postular el 50% del total de sus candidaturas a presidencias municipales del 
mismo género. Respecto a la paridad vertical, se ordenarán las candidaturas que 
integran la planilla de ayuntamiento, colocando en forma sucesiva una mujer 
seguida de un hombre o viceversa, de modo tal que el mismo género de cada 
candidatura, no se encuentre en dos lugares consecutivos. 

39. Que el artículo 207, fracción II de la LIPEES, establece que se considerará como 
requisito indispensable para que proceda el registro de candidaturas que el partido 
político o coalición que los postula:  

“II.- Que la totalidad de solicitudes de registro para candidatos a diputados por 
el principio de mayoría relativa respete el principio de paridad de género; y los 
diputados por el principio de representación proporcional el principio de paridad 
y alternancia de género.” 

40. Que el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del IEEyPC, señala que el 
Consejo General tendrá como atribuciones las demás que le confieran la 
Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la Ley General de Partidos 
Políticos, la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, la 
Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

Razones y motivos que justifican la determinación 
 

41. Tal y como se expuso como antecedente, en fecha seis de marzo de dos mil 
veinticuatro, el Consejo General emitió el Acuerdo CG53/2024 “Por el que se aprueba 
la incorporación del instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al 
Programa operativo de la red de candidatas y la red de mujeres electas, promovido 
por la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A.C.” 
 
De tal manera, la incorporación del IEEyPC a dicho Programa, conlleva la 
implementación de dos redes, la de candidatas y la de mujeres electas, cuyo objetivo 
general de la primera es establecer una red de mujeres que participen como 
candidatas a un cargo de elección popular durante proceso electoral ordinario local 
2023-2024 y las mujeres que sean postuladas a los cargos de regidurías étnicas, a 
efecto de dar seguimiento e identificar casos de posible violencia política en razón 
de género y brindar acompañamiento para la presentación de la denuncia 
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correspondiente. 
 
Por su parte, la Red de Mujeres Electas tiene como objetivo general consolidar una 
red de mujeres que hayan sido electas a cargos de elección popular durante el 
Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024 y, de las que por usos y costumbres 
hayan sido designadas como regidoras étnicas, a efecto de que sea un mecanismo 
de comunicación sobre VPMRG, intercambio de experiencias, apoyo mutuo y 
agencia de cambio frente a las nuevas generaciones. 
 
Ahora bien, para el tema que nos ocupa, como parte de las líneas de acción y 
actividades de la Red de candidatas, se encuentra la de dar seguimiento a la 
participación política de las mujeres inscritas en dicha Red con el fin de detectar 
casos de VPMRG y orientarlas para interponer la denuncia respectiva. Para dichos 
efectos, en el multicitado Programa se contempla que las autoridades electorales 
cuenten con un protocolo para que, en caso de renuncia de candidaturas de mujeres, 
sea posible detectar la causa o causas pudiesen ser con motivo de VPMRG. 

 

42. En relación a lo anterior, se tiene que de igual manera como se expuso en los 
antecedentes, en fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG54/2024 ““Por el que se aprueban los Lineamientos para el 
registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024.” 
 
En el artículo 41 de dichos Lineamientos, se contempla un procedimiento para los 
supuestos en que se presenten renuncias de alguna candidata a los cargos de 
diputaciones por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, así 
como a presidencias municipales, sindicaturas y regidurías por los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional, antes de proceder a su cancelación 
o determinar si se encuentra vacante.  
 
El mencionado procedimiento, es primordial para detectar los posibles casos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género y para garantizar que las 
mujeres ejerzan sus derechos político-electorales libres de violencia.  
 
No obstante lo anterior, dicho procedimiento no contempla a las regidoras étnicas, 
por lo que se torna fundamental el incluirlas para proteger su efectiva participación 
política, evitar que acontezcan supuestos en los que sean obligadas a renunciar y se 
les vulneren sus derechos político-electorales, así como para detectar cualquier caso 
de violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 

43. De conformidad con lo anterior, este Consejo General aprueba la adición del capítulo 
V y el artículo 22 de los Lineamientos que establecen los criterios de paridad de 
género que deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en 
el estado de Sonora, para queda en los siguientes términos: 
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CAPÍTULO V 
PROCEDIMIENTO ANTE RENUNCIAS DE CANDIDATAS Y REGIDORAS 

ÉTNICAS 
 

Artículo 22. Con la finalidad de detectar posibles casos de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, así como garantizar a las mujeres que sus derechos 
político-electorales se ejerzan libres de violencia, en los supuestos en que se 
presenten renuncias de candidaturas a cargos de presidencias municipales, 
sindicaturas, regidurías y diputaciones (propietarias y suplentes), se procederá de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 Lineamientos para el registro de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. Lo anterior, de igual manera será aplicable para las 
renuncias de regidoras étnicas designadas, propietarias y suplentes. 

 
44. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, 

35, fracción II, 41, Bases I y V, párrafo primero, Apartado C, párrafo primero, 
numerales 10 y 11, y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución 
Federal; 4, numeral 1, 7, numerales 1 y 5, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1, 104, numeral 1, incisos f) y r), 232, numerales 3 y 4 y 234, numeral 1 de 
la LGIPE; 3, numerales 4 y 5 y 25, inciso r) de la LGPP; 22, párrafos tercero y cuarto 
y 150-A de la Constitución Local; 3 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el estado de Sonora; 3, 5, 7, 68, párrafos tercero, cuarto y 
quinto, 73, fracción VII, 101, primer y tercer párrafo, 103, 110, fracción VII, 111, 
fracciones VI, XV y XVI, 114, 117, párrafo primero, 121, fracciones I, LXVI y LXX, 
161, 170, 172, párrafos primero y segundo, 196, 198, 203, 205, 206 y 207, fracción 
II de la LIPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento Interior; así como los criterios 
jurisprudenciales antes señalados; este Consejo General emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

PRIMERO.- El Consejo General aprueba la adición del capítulo V y el artículo 22 a 
los Lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que deberán 
observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora, 
para queda en los siguientes términos: 

“ 
CAPÍTULO V 

PROCEDIMIENTO ANTE RENUNCIAS DE CANDIDATAS Y REGIDORAS 
ÉTNICAS 

 
Artículo 22. Con la finalidad de detectar posibles casos de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, así como garantizar a las mujeres que sus derechos 
político-electorales se ejerzan libres de violencia, en los supuestos en que se 
presenten renuncias de candidaturas a cargos de presidencias municipales, 
sindicaturas, regidurías y diputaciones (propietarias y suplentes), se procederá de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 Lineamientos para el registro de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. Lo anterior, de igual manera será aplicable para las 
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renuncias de regidoras étnicas designadas, propietarias y suplentes. 

 

La modificación surtirá efectos a partir de la aprobación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos a fin de que 
se realice la actualización de los Lineamientos de paridad, acorde a lo aprobado en 
el presente Acuerdo. 

TERCERO.- Se instruye a la Coordinación de Comunicación Social para que realice 
la difusión ante la ciudadanía, del procedimiento de renuncia de candidatas y 
regidoras étnicas que realizará el IEEyPC para detectar posibles casos de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, mediante la elaboración de 
infografías que contengan dicha información y que se publiquen a través de la página 
de internet y redes sociales del IEEyPC.  

CUARTO.- Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva, haga de conocimiento 
sobre la aprobación del presente Acuerdo a las Direcciones Ejecutivas, Direcciones 
y Unidades del IEEyPC, para los efectos a que haya lugar. 

 
QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que a través de la 
Dirección del Secretariado de este Instituto Estatal Electoral, lleve a cabo las 
gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo electoral y en los 
estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que haya lugar, con 
fundamento en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
IEEyPC. 

 
SEXTO. - Se instruye a la persona Titular de la Dirección del Secretariado, para que 
publique el presente Acuerdo en la página de internet de este Instituto Estatal 
Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento en el artículo 24 
del Reglamento de Sesiones del Consejo General del IEEyPC. 

 
SÉPTIMO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva, para que, a través de la 
Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los partidos políticos 
acreditados ante el IEEyPC que no hubiesen asistido a la sesión. 

 
Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
ordinaria celebrada el día quince de marzo del año dos mil veinticuatro, ante la fe del 
Secretario Ejecutivo quien da fe.- Conste.  

 
 
 
 
 
 
 

Mtro. Nery Ruiz Arvizu 
Consejero Presidente 
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Mtra. Alma Lorena Alonso Valdivia 

Consejera Electoral 
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Consejera Electoral 

 
 

Mtra. Ana Cecilia Grijalva Moreno 
Consejera Electoral 

 
 

Mtro. Benjamín Hernández Avalos 
Consejero Electoral 

 
 
 
 

Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 
Consejero Electoral 

 
 
 

Lic. Hugo Urbina Báez 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja pertenece al Acuerdo CG67/2024 denominado “POR EL QUE SE ADICIONA EL CAPITULO V Y EL ARTÍCULO 
22 DE LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS CRITERIOS DE PARIDAD DE GÉNERO QUE DEBERÁN 
OBSERVARSE EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024 EN EL ESTADO DE SONORA”, 
aprobado por el Consejo General de este organismo electoral en sesión ordinaria celebrada el día quince de marzo de dos 
mil veinticuatro. 


